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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), R. M, la Reina TV-Ss. Víc- 
toria 9, A. R. el Prín de
AbKuriaB é Infantes y demás personas

> Aupustk Kefil Fámula, coniiOdan 
sin auxedad en su importante salad.

(Gacetas 8 y 9 de Noviembre)

Núm 3200

Gobierno Civil
SUB^l^^EXClAS

Llegadas el día 10 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Harina de tr^go. . . . 99 400 Kgs.
Arroz. ...... 107.350 »
Harina de arroz , , , 3 000 »
Salvado ....... 18 500 »
Sardinas............................ 1 900 •
Vino común. . . . . 1.450 »

Llegadas el día 11 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona,

Harina.......................
Azúcar . . . . .
Café......................................
Vino coman. . . .
Leche condensad». .

6.000 Kgs, 
1.731 .

618 »
1.200 » 

405 »
Palma 12 de Noviembre de 1918 

El Gobernador Presidente, 
tibaldo de Rivas

Núm. 3172
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del se

ñor Inspector provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias se declara oficial
mente extinguida la epizootia del «mal 
rojo» en el ganado porcino del término 
municipal de Lluchmayor.

Lo qu^ se publica en este periodo 
oficia) para general conocimiento.

Palma 11 de Noviembre de 1918,
El Gobernador, 

Tibaldo do Rivas.

Núm. 3168
Circular

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
ae servirán remitir á este Gobierno á 
la mayor brevedad, una relación de los 
carruajes dedicados al servicio público 
de viajeros con arreglo al modelo que 
se expresa á continuación llenando to
das sus casillas con la mayor exactuad 
posible.

Palma 11 de Noviembre de 1918,
■1 Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm. 3175
MINISTERIO DE MARINA

ESTADO M4TOR O1NTBAL

Sección de Material.—Negociado 5*
Amu n o io  DB c o n c u r s o . —El día 6 del 

mes de Diciembre próximo á Jas 10 de 
la mañana, se celebrará en la Sección 
del Material del Estado Mayor contral 
de la Armada, Ministerio de Marina, 
ante la Junta especial de subastas, 
constituida al efecto, un concurso de 
proposiciones libres entre constructores 
ó entidades nacionales para contratar 
ei suministro de dos motores Diessel y 
sus dinamos con destino á tas Bases de 
Submarinos de Mahón y Río s  (Vigo)

El referido concurso se celebrará con 
sujeción á las bases generales que es
tán de manifiesto en este Negociado y 
que, además, se publicarán en el Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina.

Desde el día en que se publique este 
anuncio en dicho Diario, Gaceta de 38a 
drid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias de Baleares, Oorufia, Barcelo-

1 no y Vizcaya hasta cinco dias antes del 
¡ fijado para el concursóse admitirán plie- 
I gos cerrados, conteniendo proposicio- 
I nes, en las Jefaturas de Estado Mayor 
i de los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y 
, Cartagena y Comandancias de Marina 

de Barcelona, Palma de Mallorca, Co- 
j ruña y Bilbao.
i También se admitirán en este Nego- 
| ciado 5 ° hasta el día anterior al seña 
- lado para el concurso, y durante la ce- 
s lebración del mismo en la media hora 
i que se concederá al efecto,
, Las proposiciones serán enteramente 

libres, sin sujeción A modelo y estarán 
extendidas en papel sellado de una pe^ 
l^tas (clase lLa) ó en papel común con

Modelo
Re l a c ió n de carruajes dedicados al servicio público de viajeros,

Pueblo de .... ;........................

NOMBRPS Vecindad Domicilio
Punto 

de ■ ' 
salida

Punto 
de 

llegada

Recorrido 
en 

Kilómetros
Número 

de 
caballerías

Número 
de 

rueda»

- ■

el sello adherido, y contendrán los re 
quísi'os y documentos exigidos en las 
aludidas bases,

Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre quo la contenga, 
enTegará cada Mcitador, después de 
exhibir su cédula personal, un docu
mento que acredite haber impuesto en 
la Caja general de depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, en metálico ó 
valores públicos admisibles por la ley, 
como depósito para garantir su propo
sición, la cantidad de voimiun mil dos
cientas cincuenta pesetas (21,250 pts.)

A la proposición se acompañarán 
tambián cuantos documentos juzgue ne
cesarios el licitador para acreditar que 
se dedica á la clase de construcciones 
ó suministros á que se refiere el con
curso.

Lo que so hace público por medio dol 
presente anuncio para conocimiento de 
los que deseen acudir al concurso de 
que se trata.

Madrid 6 de Noviembre de 1918, —El 
Jefe del Negociado, Luis de Pando. — 
V o B.°—El General Jefo de la Sección, 
Juan B, Aznar.

Núm. 3148
ADMINISTRACION

kde Propiedades é Impuestos de Baleares
Cir c u l a r .—El impuesto establecido 

sobre ei precio del transporte de viaje- 
rus y mercancías debe ser satisfecho 
por los viajeros y por los dueños de 
mercancías jumamente con la cantidad 
del precio del billete o talón de la mer
cancía que son las bases del impuesto.

Las empresas dedicadas al transpor
te son á este efecto recaudadores del 

í ico puesto y su Importe han de entregar

le en las oficinas de Hacienda en la for
ma reglamentaria:

Cuando estas empresas empleen ca
rruajes que hacen el recorrido de un 
punto á otro por carreteras y caminos 
y la distancia recorrida no exceda de 
35 kilómetros, la Hacienda en evitación 
dol cúmulo de circunstancias que hace 
punto menos que imposible el cumpli
miento de las reglas establecidas para 
conocer debidamente la cantidad recau
dada por este impuesto, ha determina
do la forma de ingreso en una patente 
que deberá satisfacerse por unidad de 
carruaje según su clase y número de 
caballerías para el arrastre, mediante 
cuyo pago la empresa se hace dueña 
del impuesto de cuya recaudación esta
ba encargada. El importe de estas pa
tentes se rige por las siguientes tarifas:

Para los carruajes destinados á la 
conducción de viajeros en trayectos que 
no excedan de 35 kilómetros.

Para cada carruaje de doi 
rueda» y una caballería. .

Para cada Cerruaje de 
cuatro ruedas y do» ó tres 
caballería».............................

Para los carros destinados al trans • 
porte de mercancías en trayectos que 
no excedan de 35 kilómetros.

Por cada carro tirado por una 
caballería. ........

Por cada carro tirado por dos 
caballería».....................................

ror cada carro tirado por tre» 
caballerías. •..............................

Por cada carro tirado por cua
tro caballerías...................................

Por cada caballería más, se aumenta
rán 20 pesetas al precio de la patente.

Estas patentes, deberán en cada año 
solicitarse por los dueños de los carrua- 
j s en la oficina de Hacienda ó Alcaldía 
ae la localidad de donde arranca el ser- 
v cío que realiza ó sea de la del punto 
ce donde parte el carruaje. Ai efecto 
deben presentar en las citadas oficinas 
declaración duplicada que exprese:

1 .® Nombre y dos apellidos deí doe- 
ño ó razón social de la empresa y su 
vecindad y domicilio.

2 .° Número de carruajes, de b u » 
Modas y caballerías para el arrastre.
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o
3 .° Punto de ealida y llegada y U 

distancia entre ambos, ó sea e! reco
rrido,

Estas declaraciones estarán firmadas 
y rubricadas por ios dueños ó gerentes 
de las empresas.

Uno de los ejemplares de la declama 
c’ón ae reintegrará con póliza de 0* 10 
de peseta y el duplicado, sin .póliza le . 
será devuelto por la oficina de Ha | 
rienda ó la Alcaldía con el recibí del i 
que, sellado, se quedará.

El pago de esta patente que. según í 
se ha dicho ¿utos, representa el importe J 
del impuesto que la empresa tiene de- | 
techo á cobrar del viajero y del dueño i 
de la mercancia transportada (25 por i 
100 y 5 por 100 respectivamente del í 
precio del billete y del porte de la i 
mercancía) no sustituye ni puede evitar , 
el pago de la correspondiente cuota por i 
contribución industrial que á tenor de | 
los epígrafes 104 al 123 de la tarifa 2.a j 
corresponda á los carruajes para los » 
cuales se haya obtenido la patente, y | 
para ese pago deberá estar inscrito en • 
la matrícula deí municipio á que corres- ¿ 
ponda.

Los carruajes destinados exclusiva- l 
mente á la conducción de la dorrcspon- 5 
dencla, es decir, que no conduzcan via
jeros ni mercancías, solameuto tributa
rán por la contribución industrial epí
grafe primero de la tarifa 2.a

Estus mismos carruajes si conducen 
además de la correspondencia, viajeros 
ó mercaiiciaN están pbbgtidqH á sait sfa- 
cer la cuota industrial por el importe 
de la contrata según el epígrafe indica
do, 8 n perjuicio de la que les corres- 
da por otro de los epígrafes desde el 
101 al 123 que antes se citan por el que 
deberán figurar en la correspondiente 
matricula.

Deberán obtener también la patente 
que Ies corresponda por el impuesto 
de transportes en la forma indicada y 
tener presente la prevención reglamen
taria mgiiknte.

Ou&ndo el contratista con el Estado 
déla conducción de la correspondencia 
no sea dueño del carruaje será sin em
bargo rosponsable del importe da la pa- 
i^hte que Je corresponde per la conduc 
ción de viajeros ó mercancías.

Para las empresas ó dueños de ca- 
rTuajqí destinados á la conducción de 
viajeros que recorran trayectos de más 
de 35 kilómetjos no existen patentes. 
En su lugar podrán celebrar conciertos, 
con la Hacienda, teniendo en cuenta el 
número de viajeros que conduzca al 
año y el precio del recorrido total y se 
hará una bonificación que podra llegar 
hasta al 50 por 100 del impuea o que co
rrespondería á todos los asientos del 
carruaje respectivo, suponiéndoles ocu
pados en todos los viajes y todo el re
corrido.

Forma de solicitar el concierto
; Una instancia en papel de la clase 
undécima ó tea de una peseta dirigida 
á A Delegación de Hacienda de esta 
provincia en ia que se haga constar:

1 0 ' Nombres y apellidos del Geren
te de las empresas ó dueños de diligen 
cías con expresión de su vecindad y do- 
.micilío,

2 ° Número de coches ó carruajes 
Con expresión del número de ruedas y 
cabañerías de cada uno. .

3 .° Distancia del recorrido total por 
kilómetros, con expresión do su punto 
ae partida y el de llegada.

4 .® Número de viajeros que pueda 
contener cada canuaje; y

5 .° Precio del billete de cada viaje 
ro por el recorrido tcal.

Si no obiasen por el concierío, debe 
ran satisfacer el impuesto mediante re 
cibos especiales, por trimestres, á ra
zón de diez céntimos de peseta por el 
número de kik>metros que recorran en 
cada viaje.

Las compañías ó dueños de carruajes 
destinados ai transpone de mercancías 
que recorran trayectos de más de 35 
kilómetros deberán satisfacer el im 
puesto en recibos especiales, por tri- 
mcsires, á razón del 5 por 100 del pre
cio de la conducción siendo la b*ss para

su exacción el peso bruto de las mer 
canelas.

Las compañías ó empresas de Ferro
carriles, traaviasgy riperts que reco 

¿ rran trayectos fijos y no cobren más de 
' 0 50 céntimos por todo el recorrido, se 

concertarán con la Hacienda sobre la 
b >89 d? qne el precio del con^ra'o no 
exceda de I SO pesetas per 100 del pre
cio integro de los b iletes de los conda- 
cides en el año anterior al de la fecha 
del concierto, si al efecto exhiben y 
consienten exhibir en cualquier tiempo 
sus l>bros de contabilidad. No cousin 
t endolo satisfarán el impuesto por reci
bos especiales á razón de una peseta 
1 or cada metro lineal de recorrido sin 
contar la doble vía ni loa apostaderos 
si los hubiere.

Forma de solicitar el concierto
Una instancia en papel de la clase 

undécima ó sea de una pesera dirigida á

Ayuntamiento dle___ _ ____________________ ____

RELtAGION'de los vecinos de esta localidad que se dedican á la conducción de

Nombre» y apellido» Vecindad domicilio

M'TJJMJaS.O IDE Trayecto 
que 

recorre en 
kilómetros

Precio de lo» 
asientos Punto 

de 
partida

Punto 
de 

llegada OBSERVACIONEScarruaje» rueda» caballe
rías aliento» Peseta» Cts.

Nombre» y apellido» Vecindad domicilio

UÜMEIIO JOS
Kilómetros 

que 
recorre

Peso medio 
de las 

mereancias 
que puede 
descargar

Precio del 
trasponte de 
les mismas

Pesetas Ct».

Puato 
ádonde se 

dirige OB81RVAC1CNZ8carruaje» ruedas
caballe

rías

Núm. 2189
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
dicha Corporación municipal, duran
te el mes de Marzo de 1918.
Sesión del dia 4.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varías cuentas que sa

man en junto 6 674'42.
Se probó un dictamen proponiendo la 

construcción de un paso empedrado en 
la Ronda Norte cuyo coste es de 315 pe
se as,

Se concedieron tres permisos para 
obras en el Ensanche y 20 para reali 
zurlas en el casco de la ciudad.

Se aprobó una relación de pequeñas 
r» pariciones.

Se acordó conceder una prórroga de 
un mes del acuerdo referente á la exac- 
c ón de derechos en los permisos para 
blanqueos de fachadas.

Se aprobó un dictamen sobre petición 
ai Ministro de Fomento de una subven 
Cíón para arreglo de caminos.

También fueron aprobados los si- 
I gi. entes dictámenes de la Comisión de 

H cíenda: uno proponiendo la aproba
ción de las cuentas de 1917; otro en el 
que se presenta el balance de situación 
económica formado en l.° Enero 1918; 
otro referente á la cuenta de la Cárcel 
co respondiente á 1917; otro proponien
do limitación del crédito para gastos de 
m terial de oficinab; otro concediendo 
8.»4r91 para contrucción del afirmado 

la Delegación de Hacienda de esta pro- 
v acia en >a que se haga constar:

1 .® Nombres y apellides del Gerente 
de lai Compañías expresando la deno
minación de éstas, su vec ndad y domi 
cilio.

2 .° Trayecto fijo que recorran con 
expresión del punto de partida y el de 
llegada.

3 .® Precio que cobran del billete por 
tolo el recorrido.

4 .° Producto integro de los billetes 
de Viajeros que hayan conducido en el 
año último y

5 .® Que se obliga exhibir en cual
quier tiempo sus libros de contabilidad.

La importaucia de este servicio me 
induce á recomendar con toda eficacia 
á tos Señores Administradores Deposi
tarlos de Mahón e Ibiza y a los señores 
A'caldes de los demás pueblos de la 
provincia que den publicidad á esta 
Oircalar por los medios acostumbrados

Modelos que se citan

VIAJEROS

de la calle de la Fábrica, Arrabal de 
S^nta Catalina; otro concediendo 900 
para construcción alcantarillado sitio 
denominado Rincón de la Plaza Mayor 
y otro concediendo ana compensación 
de la cuota pagada por la Sociedad Ve
loz Sport Balear.

Se acordó dar de alta en el padrón 
d* vecinos de esta ciudad A D. Gabriel 
Russedó Alzamora y familia.

Se aprobó la recepción definitiva de 
las obras de derribo de parte del Ba
luarte del Sltjar.

Se aprobó una proposición de varios 
Señores Concejales en la que solicitan 
se dirija al señor Ministro de la Guerra 
una exposición en súplica de que el 
arrosto que ee impone á los mozos que 
no han firmado el pase de caja se cum
pla en los cuarteles y no en las Cár
celes.

Se aprobó una proposición pidiendo 
al Gobierno que uno de los primeros 
proyectos que se presenten á las Cortes 
sea el de una amnistía general; salva 
ron sus votos los señores Barceló Cal
mar!, Carrió, Agulló V. y Suau, en 
nombre de la minoría conservadora.

Se acordó aplazar la conferencia que 
debe dar sobre nuevo Mercado el Ar
quitecto Municipal.

Se acordó constara en acta el agra
decimiento del Ayuntamiento hácia las 
personas que han intervenido en la 
solución del conflicto del carbón.

Se acordó pasara á la Comisión de 
Fgaiepto un ruego referente A conceder

é inviten, á los dueños de carruajes de 
que se trata, á que cumpla con lo que 
previene el articulo 51 del Reglamento, 
cuidando, al propio tiempo, de remitir 
á esta Administración antee del dia 30 
del mes actual, relación ajustada á ¡os 
modelos que se Insertan á continuación 
en la que se hará constar todos loa ca
rruajes que en las respectivas localida
des se dediquen al expresado tráfico, ó 
negativa si no los hubiere; advirtiéndo
les que deben requerir á los duefios da 
todos ios carruajes que se dedican, 
arrancando de su término municipal, 
al transporte de viajeros ó mercancías 
remitiendo en relaciones separadas las 
declaraciones que sa les hayan presen
tado y ios nombres y clase de carruajes, 
de sus ruedas y cabalieiias y recorrido 
de los que se hayan negado á presentar 
las declaraciones.

Palma 7 Noviembre de 1918.—El Ad- 
!" ministrador, P. 8.—Luís Moraguea,

el marinero del «Miramar», una recom
pensa por el salvamento de los demás,

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de Ja anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que suman en iunto 
5 515'54.

Se acordó excitar el celo de los repre
sentantes en Oortes para solucionar el 
asunto de la Casa de Correos.

Se aprobó un dictamen en el que se 
deniega al contratista del arbitrio sobre 
vinos, alcoholes y bebidas espirituosas 
la petición de rebaja del 20 por 100 del 
tipo.

Se concedieron oinco permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la distribución de fondos 
do la Comisión de Hacienda que ascien
de á 5.974'81.

Se aprobó la adjudicación de unas 
parcelas en el camiuo de las Set Algos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobaron Ins siguientes dictáme
nes de la Comisión de Obras: uno sobre 
reducción arbitrio licencias construccio
nes; otro sobre empedrado y colocación 
de bordillo; otro sobre devolución de 
fianza al contratista D. Juan Garao; 
otro por igual concepto al contratista 
D Jaime Crespí,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictamen denegando la 
subvención que solicitó la «Obras Max 
Bombo»,
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Be concedió permiso á D. Miguel Sin
gala para instalar una caldera de va
por.

Be aprobó un dictamen referente á la 
concesión de subvención para casa ha
bitación al Maestro de la Escuela de La 
Soledad.

Be acordó abrir un concurso, por la 
Comisión nombrada, para la municipa- 
litación de los servicios de los artículos 
de primera necesidad.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas que su
man en junto 16 729 85 pesetas.

Sa aprobó el extracto de los acuerdos 
de Febrero. *

Se aprobó un dictamen concediendo 
treinta y dos metros de bordillo al Vi
cario' de los Hostalets para la acera de 
la calle de Martínez Vargas.

Fueron aprobados dos dictámenes re 
ferentes al arreglo de la calle Infanta 
Isabel y recepción definitiva de las 
obras en ella practicadas.

Se aprobó un dictamen referente á la 
construcción de una tubería en la calle 
de Lu’s Salvador. •

Be aprobaron los siguientes dictáme
nes de la Oomisión de ¿Murallas; uno 
sobre recepc ó i definitiva de las obras 
de construcción de un puente sobre la 
Riera; O*ro sobre adquisición de piedra 
machacada y otro sobre devoluc ón de 
fianza al contratista D. Mateo Modesto 
Ramis.

Se concedieron varios permisos para 
obras.

Se aprobó el encintado de las aceras 
de parte de las calles de Femenla, José 
Villalonga y en la Soledad.

También se aprobó otro proponiendo 
■e realicen por subasta las obras de em
pedrado y alcantarillado de las calles 
de la Cruz y Samaritana y construc
ción de un paso empedrado en la Plaza 
de Ensebio Es ada, cuyo tipo es de 
3.656'18 5 7 415'45 respectivamente.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Fomento sobre petición de 
solares para Casa del Pueblo, Asocia 
cióu de la Prensa y Obreros Católicos. 
Be leyeron los votos particulares. Pa
sado á votación se desechó el dictamen 
por 20 votos contra 10, en su conse
cuencia so acordó denegar la petición 
hecha.

Se aprobó un dictamen sobre modi* 
floacion del pago del servicio de telé
fonos.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 12, via Borgufiy.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos á D. Bartolomé Garcías,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda que impor
ta 117.832'12.

Be aprobó un dictamen desestimando 
una Instancia de «La Económica»,

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de unos oficios del 9ob erno civil en el 
que se comunica la aprobación de las 
cuentas de 1902 * 1904 por el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Sesión del dia 25. -Se aprobó el acta 
de la anterior.

Ss acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por la 
muerte de la esposa del Secretario don 
Benito Pone, D.* Concepción Monedero 
y Moragues; y la satisfacción con que el 
Ayuntamiento ha visto la formación 
del nuevo Gobierno, haciendo constar 
b u  voto en contra el Sr. Bisbal.

Se aprobaron varias cuentas que su
man en junto 639*86,

Be aprobó un dictamen referente á la 
liquidación de la nueva fábrica de elec
tricidad.

Be aprobaron los siguientes dictáme
nes de la Comisión de Ensanche; uno 
proponiendo obras de desmonte en la 
calle 17 Ensanche cuyo importe es de 
705*52; otro sobre construcción de te
rraplenes junto Escuela Normal cuyo 
gasto es de 600; otro sobre adjudicación 
definitiva de una parcela cerca Bon 
Campos; otro sobre colocación y su
ministro de bordillo y otro sobre nume
ración de las casas construidas en el 
gnianchei

Se concedieron doce permisos p^r> i 
obras particulares.

Se concedieron 20 metros de bordillo 
de acera para construirla frente á una 
casa de la calle de Contesti.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se designó al Concejal Sr. Barceló 
Mir para intervenir en la subasta «Ma 
tadero» que ha de tener lugar el dia 5 
de Abril.

Se aprobó un dictamen en el quo se 
propone que para la recompensa al ma
rinero del «Miramas» debe dirigirse á la 
Sociedad de Salvamento de Náufragos

Se dió por euterado de un oficio del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas sobre 
prórroga para terminar la linea de tran
vías hasta Cas Catalá,

Se aprobó un dictamen acordando la 
adquisición de las caseras y básculas 
para el arbitrio de la carne importante 
en total 1.580*00 pesetas.

Be aprobó un dictamen proponiendo 
dar por terminada la contrata del arbi
trio «Matadero» y que Ínterin se cele
bra la nueva subasta se encargue el 
contratista Sr. Síngala de la cobran 
za y demás operaciones,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Murallas en el que se propone se pi
da al Gobernador concesión de excep 
c ón de subasta para verificar el derri
bo de ciertos terraplenes de! rencinto 
fortificado sirviendo para aliviar en 
parte la crisis obrera cuyo impone 
asciende A 10 000*00 pesetas.

Se acordó formar una ponencia de 
varios señores Concejales para que ha
gan gestiones para conseguir la dero
gación del R. D. sobre aumento de las 
tarifas de la Isleña Marítima.

Be leyó un estado referente al tren 
Decauviíle.

Sesión del dia 30.-Se aprobó al acta 
de la anterior.

Se aprobaron varías cuentas que su- 
m^n en junto 3.530,10 pesetas.

Se dió cuenta da un oficio del Gober
nador civil accediendo á la exención de 
subasta solicitada.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la calle F,

Se concedió permiso á don Antonio 
Juan Terrasa para construir una casa 
en el Ensanche.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares y á don José Cortés 
para colocar uu letrero en la calle de 
Colón.

Se aprobaron los siguientes dictá
menes de la Comisión de Obras; uno so
bro concesión de bordillo, otro sobre 
expropiación de la casa números 29 y 
31 de la calle del Matadero y otro so 
bre relación de pequeñas reparaciones.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Reforma interior proponiendo so dé 
com enzó cuanto antes á las obras de 
construccíóu de nuevo Mercado.

De la Comisión de Hacienda fueron 
aprobados los siguientes:

Una sobre entrega de la cantidad con
signada para casas baratas y sobre in
greso sobrante ejercicio anterior; otro 
sobre abono del sueldo de 2.000 pesetas 
al médico Sr. Losada; otro accediendo 
á la prórroga solicitada por el contra
tista del arbitrio sobre perros para el 
pago del segundo plazo; otro concedien
do un crédito de 3,656*18 para obras 
empedrado y alcantarillado calles Sa
maritana y Cruz; otro concediendo otro 
crédito de 5.462*04 pesetas para cons
trucción de nn paso empredado en la 
plaza de Ensebio Estada; otro propo
niendo la aprobación del arbitrio ex
traordinario sobre automóviles; otro 
aprobando la relación de bajas del ar
bitrio sobre carruajes de lujo; otro pro
poniendo sea expuesto al público el pa
drón sobre vinos y alcoholes; otro pro- 
poniedo la incautación de la fianza del 
contratista del arbitrio de alcoholes; 
oiro proponiendo que al formar el nue
vo presupeatu se tenga en cuenta una 
instancia presentada solicitando la su- 
rreslón total ó parcial del arbitrio sobre 
alcoholes, y otro estableciendo el sala
rio mínimo de los obreros á 2*50 y au
mentando 0'25 pesetas el de los de la 
Brigada do Limpieza.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos á don Juan Coll Torres.

Be aprobó un dictamen concediendo 
por una sola vez la gratificación de 200 
y 150 pesetas á doña Magdalena Bor- 
doy y á don Jaime Llodrá, profesores 
de la Escuela Graduada.

Se concedieron doce dias de licencia 
al señor Alcalde,

Se dió por enterado de nn oficio de 
Santa Eulalia del Rio dando las gracias 
por el acuerdo tomado de dar el nom
bre de aquel pueblo á una de las calles 
de esta ciudad.

Se acordó que el Sr, Obrador acom
pañado del oficial del Negociado de Go
bierno y Policía, se persone en el Ma- 
ladero para que se intervenga la entre
ga del arriendo de recandación sobre el 
Matadero.

Se acordó hacer constar en acta la 
satisfacción con que se ha vista la ac 
tuaclón de los Señores Mlnitros de Fo
mento y H telenda con motivo de las úl
timas bu^iiíae,

Se ó  conceder un premio de 150 
pesetas y un accésit de 100 pesetas pa
ra el proyecto de municipalización de 
Subsistencias.

Palma 18 Abril de 1918.-E1 Alcalde, 
Pedro Martínez Rosich.—P. A. del A. 
E. Secretario, Benito Pon yFabregues.

Núm. 3165 
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA

Formado y aprobado por este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto ex- 
tFAordinaiio para el actual año de 1918, 
se hallará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Buñola 8 de Noviembre de 1918.—El 
A:calde, Antonio Nadal,

Núm. 3173 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
La matricula industrial y de comer- 

tío de esta ciudad formada para el 
próximo año de 1919, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por término de diez dias hábiles, 
á contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B, O, 
de la provincia,

Manacor 9 Noviembre de 1918,—El 
Alcalde, Francisco Gomila.

Núm. 3166
JUNTA ADMINISTRATIVA

DEL MONTE OüMüVAL DI LLORITO
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario del Monte Comunal de esta 
A dea, correspondiente al año forestal 
de 1918 á 1919, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Junta ad
ministrativa por término de quince dias 
hábiles á contar desde el siguiente dia 
al de la inserción del presente edicto en 
el B. O. de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Llorito 8 de Noviembre de 1918.—El 
Presidente, Jaime Ferrer.—P. A. de 1» 
J, A. —El Secretario, Mateo Genovart.

Núm. 3160
D. Mariano de Cáceres r Martines, 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hogo saber: que en el incidente que 

sobre su pobreza sigue en este Juzgado 
y secretaria del que autoriza Ju^n Van- 
re 1 y Más con citación del Señor Liqui
dador del impuesto de este partido y de 
D * Francisca María Más Negre y otros 
ha recaído la sentencia cayo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue. =eS3ntencia.=En la ciudad de Inca 
día dos de Septiembre de mil novecien - 
tos diez y ocho, el Señor D. Mariano de 
Cáceres y Martínez, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo vis
to por sí estos autos incidente sobre po- 

• bieza de Juan Vanrell y Más, mayor 
t d^ edad, casado, labrador, vecino de 
i María de la Salud, representado por el । procurador D. Pablo Mariano Morey y

8 
dirigido por el letrado D. Gabriel Ar- 
mengol, con etaefón del Sr. Liquidador 
del Impuesto de derechos rea^s de este 
partido por no haberse personaba Doña 
Francisca María Más Negre, D. José, 
D, Antonio, D.* Juana María y Doña 
Fraucisca Mana Vanrell Más apesar 
de que fueron emplazados en debida 
forma; y etc.=Fallo: que debo decla
rar y declaro pobre en sentido legal 
á Juan Vanrell y Más para litigar co
mo tal en la testamentaria formulada 
en lo principal del escrito inicial de 
estos autos.=AsI por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano de Cáceres.

Para que sirva de notificación al de
mandado Jaime Vanrell y Más, que se 
d.ce de ignorado paradero, expido el 
presente en Inca á dos de Noviembre 
de mil novecientos diez y ocho.—Maria
no de Cáceres,—Ante mi, Miguel Sam- 
pol,

Núm, 3169
Don Alejandro Gallo Artacho, Jué^ de 

primera instancia é instrucción del Par
tido de Ibi^a.
Hago saber: que en el juicio ejecuti

vo que se sigue en este Juzgado por el 
procurador habilitado D. Narciso Pu* 
get en nombre de D,* María Planell» 
Ferr&gut, viada, propietaria, mayor da 
edad y vecina de esta ciudad contra los 
herederos de D. José Coll Hernández, 
casado, propietario, mayor de edad y 
vecino que fué de esta ciudad sobre pa
go de cantidad, he dispuesto sacar á pú
blica subasta en venta por término de 
veinte días la finca embargada en di
chos autos titulada Can García sita en 
la parroquia de Santa Gertrudis térmi
no municipal de Santa Eulalia compues
ta de dos suertes ó porciones, la prime
ra llamada propiamente Can García 
consistente en tierra de secano con un 
huerco, arboles, noria, alborea y casas, 
teñe una extensión aproximada á diez 
y siete hectáreas y treinta y tres áreas, 
lindando por Norte con tierras de José 
Forrar, por Este y Sur con las de 
D * Luisa y D.a Rafaela Oliver y Bal- 
mes, antes de su padre D. LJs O.iver 
y por Oeste con las da Juan Riera. Y 
I» segunda es conocida por el Canal de 
U Fibla consistente en tierra do secano 
con arboles, nona, alborea y una casa 
de cabida aproximada á cuatro hectá
reas, lindando por Norte con tierras de 
D. José Roig Pijuan antes D. Federico 
Lavílla, por Este con las de José Borra 
y por Oeste con las de D.* Luis y Doña 
R faola Olivar antes D. Luis Oliver, jus
tipreciada en treinta y cinco mil pesetas, 
y se saca á pública subasta bajo las con- 
d clones siguientes.

1 .a La subasta y remate do la des
lindada finca tendrá lugar en la Bala 
Audiencia de este Juzgado el dia veinte 
nuevo del actual y la hora de las once,

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó y podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

3 ° Para tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del justiprecio sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia da 
de la propiedad.

5 .a Los títulos de propiedad del re
ferido inmueble estarán da manifiesto 
en la Secretaría de osle Juzgado en 
donde podrán enterarse de ellos ios h- 
cliadores y no tendrán derecha a exi
gir ningunos otros.

6 .a La des indada finca se hall* gra
vada con una hipoteca de mu pesetas 
constituida á favor de D* Josefa Puget 
Juan, otra de mü quinientas pesetas á 
favor de D.a Francisca Hernández W«- 
llis y otra de veinte mil pesetas á favor 
de D.a María Planells Ferraguí y don 
Juan Torres Pianells las cuates debe- 
ran quedar subsistentes sobre dicha 
fi ica deduciéndose del precio del rema
te el importe de ¿as mismas.

[biza dos de Noviembre de mil nove- 
c entosdiezy ocho.—Alejandro Gallo, 
- El Secretario, Vicente Juan,

M.C.D. 2022
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Núm, 2235

IJEPOSITARLk DEL ¿ YUNT.0 DE PALMA

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetee

Eristeuaia en ñn del trimestre anlérior. , . 208207'45
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .. . 214417'35

Ca r g o . ...... 422624'80
Data por pagos verificados en igual trimestre. 225892'42

Existencia para el trimestre que sigue. . . 196732'38

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operacioae» TOTAL
INGRESOS tr.mesrre en ex te de la»

anteiior trimestre aperacionei

Propios, > io ó 'o ó 106*06
Montes................................... » > i »
Impuestos.............................. 72907'73 67110'04 140017'77
Beneficencia, , . . , » > >
Instrucción'pública. . . . '» » . . »
Coi rección pública. . . .
Extraordinarios.....................

3702'05
362'22

36'62 
5050'36

2738'67
5312'58

Resultas.......................... s >
Rer. para cubrir el déficit. . 114895'81 142114'27 257010'08
Reintegros. ...... » » »

Cargo pesetas. . 190767'81 214417'35 405185'16

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 25379,‘í6

19627'06
28618'39 53997*95

39512'21Policía de Seguí idad . . . 19884*25
Policia urbana y rural. . . 14203'34 31421'47 45624'81
Instrucción pública. , . . 4923*37 18304'75 23228*62

13525*52Beneficencia........................... 5886'96 7638'56
Obras públicas..................... 11394'67

1794'06
21515'56
9453*66

32910*23
Corrección pública. . . . 11248'31
Montes.............................. > » »
Cargas.................................... T16140'66 47358'15 163498*81
Ob. de nueva construcción. . 15OO‘OO 40674-99 42174*99Imprevistos . 1790'51 iO2?*64 2822'15
Resultas............................... >

Data pesetas. . 20265 [‘ig 225892*42 428543*61

Kn Palma á 3 de Julio de 1918.—El Depositario, Anton:o 
Henales.—Conforme.—El Contador, José F. Labandera.—Vis- 
to Bueno. — El Alcalde, Alemañy.

Núm. 2032
Dí£P.“ DEL AYUNT.0 DE Ca MPOS DEL PUERTO

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peietas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 214'49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6534*71

Ca r g o . ...... 6749'20
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6473'43

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 275'77

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, 
Montes. 
Impuestos, 
Beneficencia, . , , . . 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. , , , 
Extraordinarios, . , , , 
Resultas...............................  
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

552'34 
>

590*00 
*
»
> -
>

3321'82 
3500*00

527'67

830*50 
»
»

105*00 
»

5O7i‘54

1080*01 
' »

1420*50 
>
>
*

105*00
3321*82

»

Cargo pesetas, , 7964'16 6534'71 14498*87

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. " , 
Policia de Seguridad. . . , 
Policia urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia........................... 
Obras públicas.....................  
Confección pública. . , . 
Montes...................................  
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas .......

Data pesetas. .

1661*50 
463'50 
380*00

56*00

2477'05
>
>

2666‘n
>

51'50
_____2 _

7749 67

1511'21
463*50
370'00
100*00
496*50
789*36

»

2742*86
»
>
»

"647

3172'71 
927*00 
75° 00 
150*00 
496*50

3260*41
»
»

5408*98 
>

5i‘5o

--------14223*10

En Campos del Puerto á 3 de Julio de 1918. -El Depositario, 
Gabriel Mari.—Conforme —Él Secretario-Contador, Lorenzo 
Xamena.—V,° B,°—El Alcalde, Guillermo Ramos

Núm, 2033
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN JUAN

CUENTA del legando trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pe»eu«

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 16865'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 137*20

Cír g o ................................. 16992'86
Data por pagos verificados en igual irimeiire. 1087'57

Existencia para el trimestre que sigue . . . 15905'29
ama ■ ie ■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operacieet 
ea este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. • 81'15 81'15
Montes.............................  , » » >
Impuestos.............................. • » >
Beneficencia.......................... » a >
Instrucción pública. . . . > > >
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios. . . » > »
Resultas.......................... 6337'57 » 6337'57
Rec. para cubrir el déficit. . 10518*09 56‘o S 10574'14
Reintegros............................. > > »

Cargo pesetas. . 16855*66 I37‘»O 16992*86

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. » IO34‘5O 1034'50
Policia de Seguridad . . » < *
Policia urbana y rural. , . > » >
Instrucción pública. * > »
Beneficencia.......................... * > w
Obras públicas . . . . » » »
Corrección pública. > > »
Montes. . . . » > »
Cargas......................... • »
Ob. de nueva construcción, . » »
Imprevistos . . , . > 53<O7 53*°7Resultas............................... » » »

Data pesetas. . > 1087'57 1087*57

, En San Juan á 1 de Julio de 1918. —El Depos’tario, Bernar- 
dino Soüvellas.— Conforme.—El Secretario-Contador, Joaquín 
Bauzá.—V.° B.’—El Alcalde, Juan Gayá.

Núm. 2099
DEP? del AYUNT 0 de VILLAFRANCA de DONAN Y

CUENTA del segando trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pelete*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2118'99
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . •

Oa bg o,...................................2118'99
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1091'88

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1022'16

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
=seseosa*

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operacioees 
ea este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................... • » < » »
Montes. , ....................... ..... > > »
Impuestos......................... ..... > » »
Beneficencia..................... ..... > » •
Instrucción pública, , . , » * »
Corrección pública. , . . » » *
Extraordinarios...................... » • » >
Resultas. » > »
Rec. para cubrir el déficit. . » > *
Reintegros............................. » » »

Cargo pesetas. , » » »

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 366'35 584'00 948'35
Policia de Seguridad . » »
Policia urbana y rural. . 137‘5O 137'50 275'00
Instrucción pública. . > '» »
Beneficencia. . , , 40'58

173'18
14*00 54'58

423'18Obras públicas..................... :a5o*oo
Corrección pública. . . * » »
Montes. . , , , , » » w
Cargas.......................... > w »
Ob. de nueva construcción. . > » >

. Imprevistos . . . » 106'33 106*33
1 Resultas..........................  . * > >

Data pesetas. . 715'61 1091*83 1807*44

- En Villafranca de Bonany á 4 Julio 1918.—El Depositario, 
, Francisco Amengual.—Conforme.—El Secretario-Contador in- 
’ terina, Antonio Gomis.—V.° B.0—£1 Alcalde, Antonio GayS.

Nñm. 2265
DEP OSITARIA DEL AYUNT.6 DE LLO8ETA

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primer a parte,—Cuenta de Caja
Peeataa

Exiatenoia en fin del trimestre anterior. . . 124’80
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . •

01BG0. 124'80
Data por pagoe verificados en igual trimeitrs. • 1 .

Existencia para el trimestre que sigue . . 124'80
=BS3S2=sa

______Segunda parte,—Cuenta por Conceptos ■

Saldo del Oyeracleaee TOTAL
INGRESOS trimeatre ea eele de lae ■

aaterior trimestre •peraeian*

Propios................................... ( » » »
Montes........................  . . > w *
Impuestos. » * »
Beneficencia, , , , , . • »
Instrucción pública. , , , » » »
Corrección pública, . . , » » >
Extraordinarios. , , , , » »
Resaltas , , . > • >
Rec. para cubrir el déficit, . » » >
Reintegros, » > >

Cargo pesetas. . » • »

PAGOS 0
Gastos del Ayuntamiento. . » a * tePolicia de Seguridad . > w » *
Policia urbana y rural. * >

A 
»

Instrucción pública. . . , Q
Beneficencia........................... > » 11
Obras públicas. . • • »
Conección pública. , »
Montes.................... > » > e
Cargas..................................... » 1» >
Ob. de nueva construcción. . > * »
Imprevistos . , . , * » »
Resultas................................ • »

Data pesetas. . » » >

En Lloseta í 5 de Julio de 1918.—El Depositario, Miguel
Bestard,— Conforme.— El Secretario-Contador, Miguel Fiol.
—V.° B.*—El Alcalde, Antonio Ramón. •

a

Núm. 2283
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE PUIGPUÑENT 8

a
CUENTA del sanando trimestre de 1918

Primera parte,-—Cuenta de Caja A
Petetee G

Existencia en ñn del trimestre anterior. . 808'00
Ingresos en él trimeatre de esta cuenta. . . 76'75 L

Oa bg o ...............................879'75 H
Data por pagos verificados en igual trimestre. • P

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 878'75 A
=■■*—** n

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos g

Saldo del OreracÍMee
8

TOTAL v
INGRESOS trimeatre ee este de 1m V

anterior trimeatre •pandée*

Propios, » 1 »
Momes................................... * » »
Impuestos............................... 76'75 76'75 «53‘5«
Beneficencia. . . . , , • » »
Instrucción pública, , . , > »
Corrección pública. . , , » » •
Extraordinarios, . , , . > > » ti
Resultas............................... 326'35 - » «•6'35 c
Rec. para cubrir el déficit . > » * c
Reintegros.............................. > »

Cargo pesetas. . 303'00 76'75 379'75 <
V

PAGOS n
Gastos del Ayuntamiento, , » * »
Policia de Seguridad . . . » »
Policia urbana y rural. . , >
Instrucción pública. . , , » » » *
Beneficencia. . . . , . > » , c
Obras publicas . , . . , > < »
Corrección pública. . » » » 6
Montes ............................... » « » 1
Caigas. . , . . . , > » » ú
Ob. de nueva construcción . • > > t
Imprevistos.......................... > ’ » • »
Resultas............................... > » » _ b

Data pesetas. . » » » a
En Puigpuñ^nt á 5 de Julio de 1918.—El Depositario, An- c

tomo Betti — Conforme.—El Secretario-Contador, Raimundo 1
Vicens.—V,°R,»—El Alcalde, Miguel Amengual, c

I
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